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PROYECTO DE LEY NUMERO 102 DE 2004 SENADO

por la cual se convoca a una Asamblea Constituyente.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Convocatoria. Convócase al pueblo colombiano para
que en desarrollo del artículo 376 de la Constitución Política, decida
si convoca una Asamblea Constituyente para que adopte una reforma
constitucional que sustituya el régimen de gobierno presidencial por
uno parlamentario.

Artículo 2°. Competencia. La competencia de la Asamblea
Constituyente será sustituir el régimen presidencial por un régimen
parlamentario, para lo cual podrá modificar los artículos relacionados
con las Ramas Ejecutiva y Legislativa del Poder Público, el Sistema
Electoral, la Organización Territorial en cuanto se decida que el
sistema parlamentario debe adoptarse en las entidades territoriales y
los mecanismos de participación ciudadana.

Artículo 3°. Número de delegatarios. La Asamblea Constituyente
estará conformada por 35 delegatarios.

Artículo 4°. Sistema de elección. Los delegatarios de la Asamblea
Constituyente serán elegidos por votación directa, de listas únicas
cerradas que presenten los partidos o movimientos políticos, que se
escrutará mediante el sistema de cifra repartidora.

Artículo 5°. Fecha de iniciación. La Asamblea Constituyente se
instalará con la presencia del Presidente de la República sin que esta
ceremonia sea esencial para que inicie sus deliberaciones y adopte las
decisiones que corresponde, dentro del mes siguiente a su elección.

Artículo 6°. Periodo. La Asamblea Constituyente sesionará durante
tres meses.

Artículo 7°. Lugar. La Asamblea Constituyente sesionará en la
ciudad de Bogotá.

Artículo 8°. Régimen. A los delegatarios a la Asamblea
Constituyente se les aplicará el mismo régimen de inhabilidades,
incompatibilidades y conflicto de intereses de los Congresistas.

Artículo 9°. Presupuesto. El Gobierno Nacional hará los traslados
presupuestales necesarios para el funcionamiento de la Asamblea
Constituyente.

Artículo 10. Vigencia de la ley. La presente ley rige a partir del
momento de su promulgación.

Juan Fernando Cristo, Camilo Sánchez Ortega, Juan Manuel
López Cabrales, Senadores  de la República; Joaquín José Vives,
Representante a la Cámara.

EXPOSION DE MOTIVOS

En Colombia el sistema presidencial ha fracasado. En esto coinciden
políticos, académicos y líderes de opinión de todos los sectores de la
sociedad, dentro de quienes se destaca el ex Presidente Alfonso
López Michelsen, quien revivió la idea de establecer un sistema
parlamentario en el país. Mucho se ha escrito sobre las diferencias
entre ambos sistemas de gobierno, razón por la cual en la presente
exposición de motivos tan solo haremos una presentación sobre las
diferencias fundamentales entre los dos sistemas de gobierno.

Una de las características del sistema presidencial es que la figura
del Jefe de Estado y el Jefe de Gobierno son ejercidas por una misma
persona, quien es el líder de la Rama Ejecutiva y le corresponde el
manejo de los asuntos de la administración del Estado. A este
dignatario se le conoce como el Presidente, quien es elegido mediante
sufragio directo por un período  fijo y determinado. En este sistema
de gobierno la función legislativa le corresponde a una asamblea
también elegida de forma directa, fija y determinada. Dichas elecciones
son llevadas a cabo en períodos distintos, por lo que son distintos
sectores de la sociedad los que participan en las mencionadas
elecciones. Por consiguiente, los conflictos entre ejecutivo y legislativo
son permanentes, lo que lleva a que el ejecutivo, casi siempre, se
tenga que valer de métodos perversos para lograr las mayorías en el
Congreso que le permitan cumplir su programa de gobierno.

El sistema parlamentario se diferencia del presidencial en varios
aspectos. Para empezar, las calidades de Jefe de Estado y de Jefe de
Gobierno son ostentadas por personas diferentes. Al Jefe de Estado
se le asignan funciones protocolarias y en algunos casos decorativas.
Por el contrario, el Jefe de Gobierno es quien tiene a su cargo la
dirección de todos los aspectos de la Administración Pública. Este
dignatario es un líder surgido del partido o de la coalición que haya
conseguido la mayoría en el Parlamento. En este régimen político el
ejecutivo está integrado por él y por un gabinete cuyos miembros



Página 2 Martes 31 de agosto de 2004 GACETA DEL CONGRESO 483

provienen del partido o la coalición mayoritaria, los cuales, por lo
general, también son miembros del parlamento. En otras palabras, la
mayoría parlamentaria es al mismo tiempo la Rama Ejecutiva.

Otra figura que caracteriza al sistema parlamentario es la del voto
de censura o el de la negativa para darle el voto de confianza a la
mayoría en el gobierno. Esta situación se presenta cuando el gobierno
ha perdido el apoyo del parlamento, en donde este se disuelve y se
convoca a nuevas elecciones. El escenario descrito permite que los
gobiernos puedan ser removidos en cualquier momento o que los
buenos gobiernos se mantengan por largos períodos.

De manera que algunas de las ventajas del sistema parlamentario
sobre el presidencial son las siguientes:

• Gobiernos con mayorías parlamentarias, lo que redunda en
mayor capacidad de gobierno.

• Mayor fuerza de los partidos políticos.

• Mayor fuerza para enfrentar las crisis de credibilidad.

• Promoción de alternativas de oposición.

• No hay períodos fijos de gobierno.

El cambio en la Constitución que se requiere para implantar el
sistema parlamentario implica una reforma estructural de la
Constitución actual. Como se vio, esencialmente el cambio propuesto
conllevaría a concebir de manera radicalmente distinta las formas de
elección y coordinación entre el Ejecutivo y el Legislativo, temas
fundamentales de la actual Constitución.

La importancia de dichas disposiciones constitucionales nos
llevaron a preguntarnos sobre qué consideraciones políticas y jurídicas
debíamos tener en cuenta para elegir el mecanismo de reforma
constitucional idóneo para cambiar las disposiciones que se tendrían
que reformar. Atendiendo a dichas consideraciones, la respuesta a
este interrogante fue una Asamblea Constituyente convocada
especialmente para pasar de un sistema presidencial a uno
parlamentario.

En cuanto a las motivaciones políticas, consideramos que se
requeriría mucha legitimidad y debate público para llevar a cabo esta
radical transformación. Una reforma a través de un acto legislativo no
cumpliría con ninguno de tales requisitos.

En cuanto a las razones jurídicas, nos apoyamos principalmente en
la interpretación de los alcances de la Sentencia C-551 de 2003 de la
Corte Constitucional. En esta providencia se revisó la constitucio-
nalidad de la Ley 796 de 2003 por la cual se convocaba a un referendo.
Allí se hizo una distinción entre los conceptos de modificación y
sustitución de la Constitución. En general, la Corte consideró que las
modificaciones son reformas a la Constitución del constituyente
derivado que no implican cambios en los principios fundamentales de
la Carta consagrados por el constituyente primario, mientras que las
sustituciones son, por el contrario, cambios fundamentales en tales
principios llevados a cabo también por el constituyente derivado. En
esa providencia la Corte manifestó su intención de evitar sustituciones
a la Constitución.

Para hacer los cambios fundamentales que la Constitución requiere
para la implantación de un sistema parlamentario en Colombia, la
Corte Constitucional parece haber sugerido que vía idónea es recurrir
al constituyente primario, a través de una Asamblea Constituyente,
mecanismo consagrado en los artículos 374 y 378 de la Constitución
vigente.

No creemos que un referendo sea una alternativa adecuada, tanto
por razones jurídicas como prácticas. Frente a las primeras, este
mecanismo de participación, a pesar de su participación popular, no
es una expresión política del constituyente primario, por lo que sería
altamente probable que fuera declarado inconstitucional en su
correspondiente revisión de constitucionalidad. En cuanto a las
consideraciones de orden práctico, ya se vio en las votaciones de

septiembre de 2003 que un referendo no puede ser tan complejo y con
tantas disposiciones como las que se requerirían para pasar a un
régimen parlamentario.

Así las cosas, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones,
los suscritos Senadores hemos decidido convocar al pueblo colombiano
para que se decida si quiere que se convoque una Asamblea
Constituyente que tenga como único objetivo el de reformar la
Constitución en los aspectos necesarios para implantar un sistema
parlamentario en la República de Colombia.

Juan Fernando Cristo Bustos, Camilo Sánchez Ortega, Juan
Manuel López Cabrales, Senadores  de la República; Joaquín José
Vives Pérez, Representante a la Cámara.

SENADO DE LA REPUBLICA

Secretaría General

(artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 30 del mes de agosto del año 2004 se radicó en este Despacho
el Proyecto de ley número 102 de 2004 con todos los requisitos
constitucionales y legales, por los honorables Senadores Juan
Fernando Cristo, Camilo Sánchez Ortega, Juan Manuel López
Cabrales y por el honorable Representante Joaquín José Vives.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., agosto 30 de 2004

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número
102 de 2004 Senado, por la cual se convoca a una asamblea
constituyente, me permito pasar a su despacho el expediente de la
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante
Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto
de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional
Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y
de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE

SENADO DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 30 de 2004

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con
el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 103 DE 2004 SENADO

por la cual se crea el Fondo Privado Nacional
del Notariado Subsidiado.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Créase el Fondo Privado Nacional del Notariado
Subsidiado, con personería jurídica, de derecho privado con objeto de
mejorar las condiciones reales económicas de los Notarios subsidiados.
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Artículo 2°. El Notariado es un servicio público que tiene a su
cargo la Función Notarial, se presta por los Notarios que son
particulares a los que el Estado por colaboración les encarga el
ejercicio de la fe notarial.1

Artículo 3°. La remuneración de los Notarios como particulares la
constituyen las sumas que reciban de los usuarios por la prestación de
sus servicios, de acuerdo con las tarifas legales y por los subsidios que
les fije la ley o la Superintendencia de Notariado y Registro según el
caso.

Artículo 4°. Ingresos y recursos.

1. El Fondo Privado Nacional del Notariado Subsidiado se formará
y mantendrá con los actuales recursos existentes en el Fondo Cuenta
Especial, que actualmente administra y es ordenador del Gasto la
Superintendencia de Notariado y Registro.

2. De los recaudos fijos que ordene el Decreto de tarifas de los
usuarios, por cada escritura que autorice con destino al Fondo
Privado Nacional del Notariado Subsidiado.

3. Fondo Privado Nacional del Notariado Subsidiado. Se formará
y mantendrá con los aportes que deberán hacer de sus ingresos todos
los Notarios del país en proporción al número de escrituras que
autoricen en sus despachos, en la forma que disponga el Gobierno
Nacional y los aportes especiales o valor excedente, al valor máximo
de cobro de derechos notariales percibidos por el notario por cada
escritura en la forma que disponga el Gobierno Nacional.

4. Los aportes que reciba del Gobierno Nacional o de particulares.
Los aportes del Gobierno Nacional podrán cubrirse mediante recursos
ordinarios del presupuesto, o de recaudos especiales en la tarifa
notarial.

5. El Gobierno Nacional fijará la suma que deben pagar los
usuarios.

Artículo 5°. Organos de dirección. El Fondo Privado Nacional del
Notariado Subsidiado tendrá los siguientes órganos de dirección:

Asamblea General, Junta Directiva, Gerente, Auditoría Permanente.
El Fondo Privado Nacional del Notariado estará administrado por
una junta directiva compuesta por un presidente, un vicepresidente,
un secretario, un tesorero, un fiscal y dos vocales de los anteriores
serán cuatro de tercera categoría y tres de segunda categoría todos
subsidiados.

La elección de los miembros de la junta directiva será por asamblea
general, todos los notarios subsidiados podrán participar en sus
deliberaciones y a votar en ella. El voto de cada notario equivaldrá a
uno por cada quien y las decisiones de acuerdo con las normas legales
serán obligatorias para todos. El quórum deliberatorio y decisorio
será con la asistencia de la mitad más uno del total de notarios
subsidiados.

La asamblea general es el órgano de dirección de la persona
jurídica y tendrá como funciones básicas las siguientes:

1. Nombrar y remover libremente el gerente, que será el
representante legal y a su suplente, que podrán ser o no notarios, para
períodos determinados de un año.

2. Aprobar o improbar los estados financieros y presupuesto anual
de ingresos y gastos.

3. Aprobar el presupuesto anual del Fondo.

4. Nombrar la auditoría permanente.

5. Darse sus propios estatutos directamente o delegar a la junta
directiva o por una comisión designada para el efecto.

Artículo 6°. Objetivos. Son objetivos del Fondo Privado Nacional
del Notariado Subsidiado los siguientes:

1.  Mejorar las condiciones económicas de los notarios subsidiados.

2. Mejorar las condiciones de seguridad social de los notarios
subsidiados.

3. Mejorar la dotación en planta física, técnica y de comunicaciones
de los notarios subsidiados.

4. El Fondo Privado Nacional del Notariado Subsidiado propenderá
al mejoramiento del nivel profesional de los Notarios subsidiados, la
capacitación y divulgación del derecho Notarial y del derecho cuyas
materias sean relacionadas o afines con la función Notarial, en los
términos que establezca la junta directiva.

a) En función capacitadota podrá tener, como beneficiarios los
Notarios no subsidiados y el personal de la Superintendencia de
Notariado y Registro previo estudio y determinación y requisitos que
fije de la junta directiva;

b) El Fondo Privado Nacional del Notariado propenderá a la
capacitación del personal a cargo o dependiente del notario subsidiado;

c) El Fondo Privado Nacional del Notariado propenderá a la
divulgación en general del derecho notarial.

Artículo 7°. Los notarios subsidiados crearán bajo su
responsabilidad los empleos que requiera el eficaz funcionamiento
de las oficinas a su cargo. Los notarios subsidiados pagarán del
subsidio y de los recursos que perciban de los usuarios por concepto
de derechos notariales que autoriza la ley:

1. La dotación y sostenimiento de sus respectivas oficinas.

2. Las asignaciones salariales y demás prestaciones sociales y
obligaciones laborales que imponga la ley.

Artículo 8°. Los empleados o subalternos de los notarios se regirán
sus derechos laborales por el Derecho Sustantivo del Trabajo propio
de los empleados de particulares.

Artículo 9°. El Fondo Privado Nacional del Notariado Subsidiado
realizará los estudios necesarios para determinar técnicamente y su
correspondiente actualización:

1. Qué personal, cuánto personal, con qué grado de capacitación
tendrá cada empleado, y determinará una escala justa salarial mínima
del personal a su cargo.

2. Qué infraestructura mínima deberá contar, mobiliaria, técnica,
en computación, en comunicaciones y de planta física, acorde con los
múltiples servicios que tiene la fusión notarial.

3. Determinará las prestaciones mínimas a que tiene derecho el
personal a cargo del notario.

Parágrafo. La Superintendencia de Notariado y Registro por
medio de instrucciones administrativas, en concordancia con la junta
directiva Fondo Privado Nacional del Notariado, velará por el
cumplimiento cabal de estas obligaciones.

Artículo 10. El Fondo Privado Nacional del Notariado por medio
de su junta directiva establecerá, después de estudios técnicos y de un
proyecto, podrá destinar un porcentaje complementario al subsidio
que se destinará para el cumplimiento de los fines de los artículos 6°
a 9°, el cual podrá ejecutar o llevar a cabo directamente, por orden a
terceros o por compromiso a cargo del notario subsidiado, y siempre
con los controles de auditoría en cada caso sin perjuicio de las
facultades de control y vigilancia que ejerce la Superintendencia de
Notariado y Registro.

Artículo 11. Otras Funciones del Fondo Privado Nacional del
Notariado Subsidiado son:

1. Contribuir con Recursos en concordancia con la Superintendencia
de Notariado y Registro para los concursos al ingreso a la Carrera
Notarial.

1 Sentencia C-741 de 1998. M. P. Alejandro Martínez Caballero – Nos. 7
a 9 deja a la ley la determinación de la naturaleza jurídica de los notarios.
Sentencia C-181/97 y C-093/98 Fabio Morón Díaz, que los Notarios son
particulares a quienes se les ha delegado el servicio público notarial.
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2. Subsidios especiales para aquellos notarios afectados por
catástrofes y calamidades.

3. Adecuación del archivo notarial para su traslado al Archivo
General de la Nación.

4. Atender los gastos que demande la impresión y distribución de
los folios que requiere el registro civil de las personas.

5. Atender los gastos del papel notarial conforme a las
especificaciones y su distribución.

Artículo 12.  El presente articulado rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias,
en especial la Ley 29 de 1973, los Decretos 1672 de 1997, 1890 de
1999 y el numeral 3 del artículo 4° del Decreto 0302 de 2004.

De los honorables Senadores,

Atentamente,

Javier E. Cáceres Leal,

Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Primero. Introducción.

El Notariado Subsidiado es el que presta su ministerio en los
municipios colombianos, pero no dentro de los municipios
privilegiados del país, sino dentro de los municipios que sufren la
presencia viva de los gestores de violencia, por eso como Senador de
la República, tengo la convicción de que son dos países distintos, en
los que se ofrece el servicio notarial. Uno el Notariado que se vive en
las ciudades capitales o municipios privilegiados (con altos ingresos,
asesores e infraestructura), y otro el Notariado que se vive en el resto
del territorio nacional (sin recursos, sin personal, sin asesores, sin
infraestructura, sin vacaciones, sin primas de mitad de año y fin de
año, sin seguridad social, sin aportes pensionales, sin cesantías, sin
prestaciones, con mayores riesgos); sin olvidar los últimos cinco (5)
años con una depresión económica incontrolable, con el efecto
inherente de haber caído en el círculo vicioso entre violencia y crisis
económica.

Es preciso que los Notarios subsidiados puedan convertirse en un
liderazgo de reconstrucción después de 50 años de violencia,
inacabada, porque es ahora cuando debemos involucrar todos los
gestores de paz en ser formadores del tejido social, debemos ser
creativos en comprometer a todos en desarrollo de nuevas fórmulas
que sean talanquera de la descomposición social y de la pobreza que
sufre la región en el país.

El notariado es consciente de la apremiante e importante misión,
pero el notariado también es consciente de que después de 30 años de
vigencia de la Ley 29 de 1973, la experiencia nos demuestra que ha
sido muy poco el avance obtenido y que con los actuales instrumentos
nunca llegaremos a los resultados deseados, por ello presta su misión
sin infraestructura, sin prestaciones, sin personal, sin primas, sin
seguridad social, sin pensión, sin cesantías, sin seguro de vida, de
aquí la necesidad de actualizar los instrumentos con base en los cuales
actúa, para realmente mejorar las condiciones reales de vida, del
notario subsidiado como la infraestructura física, humana y técnica
del servicio en todo el país y para lograrlo requiere hoy el instrumento
legal y el marco sobre los cuales debe actuar y renovar su compromiso.

Con el subsidio recibido mensualmente (además casi siempre de
manera tardía), deben sufragar gastos generales, de personal, fiscales
y de inversión entre otros: Servicios públicos, arriendos, útiles de
oficina, correos, transportes, aseo, internet, mantenimiento local y
equipos entre otros, adquisición de muebles y equipos, gastos de
cafetería, etc.

En Colombia existen en la actualidad aproximadamente 500
notarías subsidiadas que representan más o menos el 65% del total de
notariado.

El colombiano en general ha sufrido la pérdida de confianza en las
instituciones, en las autoridades, en la justicia, esto hace necesario
fortalecer las instituciones que conservan credibilidad y dentro de
ellas se encuentra el notariado, esta es de las instituciones en las que
los ciudadanos todavía creen.

Vemos con preocupación el hecho de que los notarios subsidiados
estamos en el momento y la condición de reconocer nuestras falencias,
pero también de tener mayoría de edad para identificar nuestras
posibilidades, pues somos nosotros los que sufrimos las privaciones
de todo orden, en municipios llenos de necesidades insatisfechas las
que podríamos demostrar con infinidad de estadísticas, las que no
estamos en el deber de probar porque son hecho notorio y que son el
principal foco de violencia,

Ahora bien, el Fondo Cuenta Nacional del Notariado administrado
actualmente por la Superintendencia de Notariado y Registro cuenta
anualmente con un ingreso que fluctúa entre 25 mil y 35 mil millones
anuales, de los cuales por ser recursos particulares, no deben ingresar
al presupuesto nacional, como hasta ahora, que ocurre contablemente
por la intervención de la citada entidad ordenadora del gasto, pero en
últimas estáticos recursos, dado que los excedentes han sido
acumulados por varios años de 138 millones y llevan varios años en
títulos CDT como los mismos años, sin cumplir su finalidad y
satisfacer las necesidades de para quiénes fueron creados, SE
ACLARA: tales dineros no cumplen ninguna función administrativa,
es decir, que el Estado no le traslada al Fondo Notarial ninguna
función, función pública o servicio público, tales dineros tienen
destinación específica.

Un principio fundamental de la economía es que las actividades
que conllevan mayor riesgo, deben obtener mayor remuneración.

Este panorama hace que hoy sea de gran importancia, la necesidad
inaplazable de fortalecer en la otra Colombia, las instituciones en las
que los ciudadanos todavía creen y ello ocurre con el notariado
subsidiado, que es fuente creadora de credibilidad y puede llegar a
ser gestor de paz, como importante colaborador de la justicia; por
todo esto debe el Estado, el Gobierno y hoy el Congreso, permitir que
se fortalezca el notariado de provincia, con el compromiso de
fomentar su desarrollo con herramientas sólidas, que le permitan al
notariado regional contribuir con la sagrada misión de hacer que
todos los colombianos volvamos a creer, contribuyendo objetivamente
con una idónea gestión en apoyo a los grandes intereses y metas
nacionales.

Pero lo aquí dicho no llegara nunca a feliz término, sino permitiendo
que el notariado subsidiado, que es el que sufre sus necesidades y que
a pesar de las adversidades (violencia y crisis económica), cumple
día a día, dado que frente al dolor ajeno es fácil decir, “lo comprendo”,
pero otra cosa bien distinta es vivirlo y superarlo. El Notariado de las
ciudades capitales o de los municipios privilegiados no se entera y no
le importan las vicisitudes que viven sus colegas de pueblo.

El Notariado de las capitales, desde hace treinta (30) y más
años forma parte del Consejo Asesor del Fondo de Notariado,
dirigiéndolo y dándole destino de acuerdo con su querer y criterio
a los dineros del Fondo; pero es hora de que el Notariado de los
municipios pequeños, que el Notariado de provincia, que el
Notariado Subsidiado, asuma esta responsabilidad, su libertad,
su liderazgo, es hora de que administre sus propios recursos y me
refiero al hoy Fondo Cuenta Especial de Notariado, debe desde ya
el Notariado Subsidiado tener su propia junta directiva integrada
en su totalidad por Notarios Subsidiados, que creen sus propios
estatutos o reglamento, que tengan de forma democrática unas
elecciones que fijen su junta directiva, que sea la que dé las pautas
de los recursos, nombrando un gerente mediante asamblea general,
que tengan a su cargo un personal, una responsabilidad
administrativa, contable y de ejecución.
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El exagerado centralismo ha producido en la organización notarial,
efectos negativos, ellos son explicados por el Profesor Libardo
Rodríguez, quien argumenta a favor de la descentralización, en los
siguientes términos: “Tiene, por una parte, un fundamento de
convivencia, en el sentido que se considera que es favorable a la
comunidad tener capacidad para resolver sus propios asuntos y no
que ellos les sean resueltos directamente por el Estado”. “Por otra
parte, también tiene fundamento político, en cuanto es manifestación
de la democracia en la medida en que permite a las comunidades su
autogobierno” (Derecho Administrativo, General y Colombiano,
Libardo Rodríguez R., 13ª Págs. 53 a 57, Editorial Temis, Bogotá -
Col. 2002).

Ahora es necesario hacernos la siguiente pregunta: ¿Es posible la
administración de los recursos objeto del presente proyecto de ley,
según el origen de los mismos? Responderemos que sí, porque bien
sabido es que los ingresos de los Notarios, provienen de los usuarios
y son de origen totalmente de naturaleza particular y ello lo prevé la
ley; entre otras normas artículo 229 Decreto-ley 960 de 1970,
artículo 2° Ley 29 de 1973, y por ello no tienen la categoría de fondos
públicos.

Y asimismo, la Ley 29 de 1973 al crear el Fondo Nacional del
Notariado, fijó la obligación de los Notarios de generar recursos
para la vida de la institución, y son unos llamados recaudos y otros
aportes; los primeros los provenientes de los usuarios y los segundos
de los mismos Notarios por cada escritura pública que autoricen,
todo esto para cumplir con su filosofía “MEJORAR LAS
CONDICIONES ECONOMICAS DE LOS NOTARIOS DE BAJOS
INGRESOS, DE LOS NOTARIOS SUBSIDIADOS”, las que después
de treinta (30) años de vigencia, llegamos a la conclusión que muy
poco han mejorado. Hemos planteado el origen de los recursos ahora
por el destino de los mismos, diremos con toda seguridad que no
cumplen lo que técnicamente llama “función administrativa”, es
decir, que el Estado no le traslada al Fondo Notarial ninguna función
que el Estado deba desempeñar o Servicio público esté por satisfacer.
Por estas elementales razones, no es lógico darles a estos dineros el
trato de recursos públicos como hasta hoy sucede. El señor
Superintendente de Notariado y Registro es el ordenador del gasto,
con el deber de realizar un presupuesto de ingresos y gastos con los
correspondientes engorrosos trámites ante el Ministerio de Hacienda;
ahora bien, si seguimos como hasta ahora, se deben incluir los
ingresos de los Notarios de las ciudades principales, por ejemplo, de
Bogotá, incluirlos en el presupuesto y con el mismo procedimiento y
a primera vista nos parece absurdo.

Obviamente, debemos entonces concluir que es el momento de
crear una organización para que los recursos tengan al fin el objetivo
propuesto desde el año 1973, y de forma práctica, ágil, sin engorrosas
autorizaciones, o trámites innecesarios, con un reglamento o estatutos
de origen privado con severo control de auditoría interna y externa,
esta última a cargo de la Superintendencia de Notariado y Registro.

La única forma de proyectar el Notariado de provincia con
proyección al tercer milenio con perspectivas a la firma electrónica
y demás avances que desconoce, y esto es dándole su autonomía, por
eso rogamos por mejorar hacia un futuro, que todos queremos
construir, pero solo si nos dan la oportunidad. Esto además con toda
certeza abona el terreno para un Notariado entregado al compromiso
de cumplirle al Estado y a nuestra sociedad con contribuciones
serias, concretas, que desarrollen la región en Colombia, por el
liderazgo natural e innegable que tiene el Notario arraigado en cada
uno de nuestros municipios, que canalizado correctamente serian
invaluables los frutos para bien de todos.

Honorables Senadores, el Notariado Subsidiado, el Notariado de
provincia, el Notariado de los pequeños municipios, hoy está
suficientemente preparado para proyectar y dirigir sus propios
destinos.

Segundo. Reseña histórica de creación y supresión posterior
del Fondo Nacional de Notariado

2.1. El Fondo de Notariado fue creado como un establecimiento
público de conformidad con el artículo 9° de la Ley 29 de 1973, cuyo
texto es el siguiente:

“Artículo 9º. Créase el Fondo Nacional de Notariado, con
personería jurídica, con objeto de mejorar las condiciones económicas
de los Notarios de insuficientes ingresos, y de propender a la
capacitación de los Notarios y la divulgación del derecho notarial,
en la forma y término que establezca la junta directiva de dicho
fondo.

 Existió y cumplió su objetivo durante 24 años. (1974 a 1997).

Por artículo 1° del Decreto 1672 de 27 de junio de 1997, expedido
por el Gobierno Nacional se ordenó su supresión y liquidación del
Fondo Nacional de Notariado, el texto es el siguiente:

“Artículo 1º. Supresión y liquidación. Suprímase, a partir de la
fecha de publicación del presente decreto, el Fondo Nacional del
Notariado “Fonanot”, establecimiento público de orden nacional
adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho, creado por la Ley 29
de 1973 y organizado por el Decreto 27 de 1974...”.

Tercero. Administración.

3.1. El artículo 10 de la Ley 29 de 1973 establecía: “El Fondo
Nacional del Notariado estará administrado por una Junta Directiva
compuesta por el Ministerio de Justicia o su delegado quien la
presidirá, por el Superintendente de Notariado y Registro, el Presidente
del Colegio de Notarios y un Notario de Tercera categoría elegido
por ellos”.

Actual administración:

El artículo 5º del Decreto 1672 de 1997 citado ordena:

“Artículo 5º. Traspaso de bienes. Los recursos actualmente
destinados a mejorar las condiciones económicas de los Notarios y
a la divulgación del derecho notarial, de que trata el artículo 11 de
la Ley 29 de 1973 y concordantes, serán administrados por la
Superintendencia de Notariado y Registro a través de un fondo o un
sistema especial de manejo de cuenta sin personería jurídica,
estructura administrativa ni planta de personal propia. El traspaso
definitivo de estos recursos, deberá estar concluido antes del 31 de
octubre de 1997”.

“El fondo será administrado por el Superintendente de Notariado
y Registro, quien podrá delegar esta función en el Secretario General,
con la asesoría de un Consejo integrado por: El Ministro de Justicia
y del Derecho, o su delegado quien lo presidirá; el Presidente del
Colegio de Notarios o su delegado; un Notario de Tercera Categoría
o su suplente, elegido por los de su misma categoría. El Consejo
adoptará su propio reglamento para la toma de decisiones.

El Superintendente de Notariado y Registro será el representante
legal del Fondo y ordenador del gasto.

“Los bienes muebles que pertenecen al Fondo Nacional de
Notariado, Fonanot, en liquidación pasarán a la Superintendencia
de Notariado y Registro”.

“Los bienes inmuebles que pertenecen al Fondo Nacional de
Fonanot, en liquidación pasarán al Instituto Nacional penitenciario
y Carcelario, Inpec, para el desarrollo del Programa de Prevención
Integral de la Drogadicción en el Sistema Penitenciario Colombiano”.

Cuarto. Patrimonio.

Los ingresos del Fondo Nacional del Notariado y del actual Fondo
Especial de Manejo de Cuenta para el Notariado, lo constituyen dos
clases de aportes:

El aporte mensual de los Notarios, en proporción al número de
escrituras autorizadas en el año inmediatamente anterior, y.
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El excedente de la suma máxima que puede cobrar para sí el
Notario, establecida por la Superintendencia de Notariado y Registro.
El artículo 29 de la actual Resolución 4447 de diciembre 17 de  2003
(tarifas notariales), ordena:

“Artículo 29. De los actos particulares o entre entidades no
exentas. De los derechos que se causen en los actos o contratos entre
particulares o entre entidades no exentas, el Notario sólo podrá
percibir como remuneración por sus servicios hasta dieciséis millones
ciento dieciocho mil cuatrocientos noventa pesos ($16.118.490). El
excedente constituye aporte especial del Notario al Fondo Especial
de la Superintendencia de Notariado y Registro y se remitirá a este
dentro de los cincos (5) días siguientes a aquel en que lo perciba del
usuario”

Quinto. Funciones del actual Fondo - Cuenta especial:

Las funciones son las mismas que tenía el Fondo Nacional de
Notariado, especialmente:

Mejorar las condiciones económicas de los Notarios de
insuficientes ingresos. Actualmente existen cuatro rangos, de tal
manera que el Notario del primer rango es el de más bajos ingresos
y de menor escrituración, en consecuencia, obtiene el subsidio más
alto y así sucesivamente. Naturalmente, los Notarios de la ciudades
capitales y que superan 1.000 escrituras no tienen ningún subsidio.

Esto debe replantearse en todos sus aspectos, con el fin de
favorecer a los Notarios de provincia (tope máximo de escrituración,
seguridad social de los notarios, pólizas de amparo en caso de
destrucción de los despachos notariales por los grupos armados
ilegales, estudios del notario, situación de orden público de los
municipios, notarías en pueblos aislados con amplia cobertura, mal
transporte, malas comunicaciones, etc.

Propender por la capacitación de los Notarios, y divulgar el
Derecho Notarial.

Sexto. Estado actual del Fondo Cuenta Especial:

EL Fondo-Cuenta Especial, no es persona jurídica y no tiene
autonomía administrativa.

Actualmente el Fondo-Cuenta Especial, cuenta con un portafolio
de inversiones conformado por Títulos de Tesorería que ascienden al
valor nominal aproximado de 150 mil millones de pesos.

El monto total asignado en el presupuesto para la vigencia del año
2004, es de aproximadamente 38 mil millones de pesos.

Séptimo. Conclusiones:

La creación del Fondo Gremial y Privado del Notariado
Colombiano, es un derecho de subsistencia de los Notarios de bajos
ingresos.

Los recursos con los que cuenta actualmente el Fondo, son
recursos del mismo Notariado, y no tienen carácter de recursos del
Gobierno.

Fondos como la Federación Nacional de Cafeteros o el Fondo
Nacional de Ganaderos, están dirigidos por los mismos cafeteros,
por los mismos ganaderos. Los Notarios subsidiados, quieren el
manejo de su propio Fondo, porque son ellos los que conocen sus
propias necesidades.

La creación del Fondo Privado Nacional del Notariado Subsidiado,
constituye un derecho fundamental de los notarios subsidiados.
Derecho fundamental a un trabajo digno, a la dignidad de los
Notarios y a unos ingresos dignos. “Un Notario bien pago, no es
susceptible de dejarse corromper”.

Entre menos jueces más notarios, y entre más notarios más paz.

“Queremos que el estudio que actualmente realiza el Conpes,
conjuntamente con el Ministerio del Interior y Justicia y la
Superintendencia de Notariado y Registro, conlleve a la apertura de
nuevos despachos notariales en las regiones apartadas del territorio

nacional, e incluya un mejoramiento significativo para los notarios
de bajos ingresos”.

“Queremos que la sociedad y que nuestros hijos crezcan alrededor
de la paz”.

De los honorables Senadores,

Atentamente,

Javier E. Cáceres Leal.

Senador.

SENADO DE LA REPUBLICA

Secretaría General

(artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 30 del mes de agosto del año 2004 se radicó en este Despacho
el Proyecto de ley número 103 de 2004 con todos y cada uno de los
requisitos constitucionales y legales, por el honorable Senador Javier
E. Cáceres Leal.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., agosto 30 de 2004

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número
103 de 2004 Senado, por el cual se crea el Fondo Privado Nacional
del Notariado y Subsidiado, me permito pasar a su despacho el
expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día
de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado
proyecto de ley, es competencia de la Comisión Primera Constitucional
Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y
de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE

SENADO DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 30 de 2004

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con
el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República.

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 104 DE 2004 SENADO

por la cual se convoca a una Asamblea Constituyente.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Convocatoria. Convócase al pueblo colombiano para
que en desarrollo de los artículos 374 y 376 de la Constitución
Política, decida si convoca una Asamblea Constituyente para que
adopte una reforma constitucional que sustituya el régimen de
gobierno presidencial por uno semipresidencial o semiparlamentario.

Artículo 2°. Competencia. La competencia de la Asamblea
Constituyente será sustituir el régimen presidencial por uno
semipresidencial o semiparlamentario, para lo cual podrá modificar
los artículos relacionados con las Ramas Ejecutiva y Legislativa del
Poder Público, el sistema electoral y la organización territorial en
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cuanto se decida que el régimen seleccionado por la Asamblea
Constituyente debe adoptarse en las entidades territoriales. Dicha
competencia se ejercerá bajo los criterios contenidos en el presente
articulado.

El Presidente de la República será elegido por voto directo de los
ciudadanos tal como está establecido en la Constitución, será el Jefe
de Estado, de Gobierno y la máxima autoridad administrativa. Podrá
delegar o asignar funciones de gobierno y administrativas a un jefe de
gobierno o primer ministro seleccionado por el Presidente, quien
deberá recibir el voto favorable del Congreso en pleno.

El Presidente de la República presidirá el Consejo de Ministros.

Parágrafo 1°. La Asamblea Constituyente regulará lo atinente a los
eventos de anticipación de elecciones de Congreso y la consiguiente
responsabilidad del Primer Ministro. En ningún caso el Congreso
podrá adelantar las elecciones de Presidente de la República.

Parágrafo 2°. En ningún caso serán delegables por parte del
Presidente al Primer Ministro o Jefe de Gobierno las atribuciones en
materia de relaciones exteriores, defensa nacional, orden público,
justicia, ni la declaratoria de estados de excepción.

Parágrafo 3°. La Asamblea Constituyente no podrá modificar las
fechas de elección y períodos de Gobierno del Presidente de la
República, Congreso de la República, Alcaldes, Gobernadores,
Asambleas Departamentales, Concejos, ni ninguna otra Corporación
pública, incluidas las del orden de la rama jurisdiccional.

Parágrafo 4°. La Asamblea Constituyente establecerá una carrera
administrativa en la que la política partidista no intervenga y en la que
el acceso y el ascenso sean por méritos en todos los niveles de la
administración a excepción de los ministros y viceministros.

Artículo 3°. Número de delegatarios. La Asamblea Constituyente
estará conformada por 35 delegatarios.

Artículo 4°. Sistema de elección. Los delegatarios de la Asamblea
Constituyente serán elegidos en circunscripción nacional, por votación
directa, de listas únicas cerradas que presenten los partidos o
movimientos políticos. Se escrutará mediante el sistema de cifra
repartidora a las listas que superen el cinco por ciento de la votación
total para la Asamblea.

Artículo 5°. Fecha de iniciación. La Asamblea Constituyente se
instalará con la presencia del Presidente de la República sin que esta
ceremonia sea esencial para que inicie sus deliberaciones y adopte las
decisiones que corresponde, dentro del mes siguiente a su elección.

Artículo 6°. Período. La Asamblea Constituyente sesionará durante
tres meses.

Artículo 7°. Lugar. La Asamblea Constituyente sesionará en la
ciudad de Bogotá.

Artículo 8°. Régimen. Los delegatarios a la Asamblea Constituyente
tendrán el mismo régimen de inhabilidades, incompatibilidades y
conflicto de intereses de los Congresistas.

Artículo 9°. Presupuesto. El Gobierno Nacional hará los traslados
presupuestales necesarios para el funcionamiento de la Asamblea
Constituyente.

Artículo 10. Vigencia de la ley. La presente ley rige a partir del
momento de su promulgación.

De los señores Congresistas,

Rafael Pardo Rueda, Andrés González Díaz, Mauricio Pimiento
Barrera, Senadores de la República; Luis Fernando Velasco, Sandra
Ceballos Arévalo, Representantes a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Crisis del régimen presidencial

El régimen presidencial ha fracasado en toda América Latina. Solo
hasta la década anterior, en la cual se extendió la democracia en todos
los países, a excepción de Cuba, se vio de forma evidente que el

presidencialismo tenía graves deficiencias para el ejercicio del
gobierno representativo y para la adecuada representación política.
La dualidad de poderes, ambos legitimados por la votación popular,
ejecutivo y legislativo ha significado una variedad de problemas.
Uno es la incapacidad para el cumplimiento de las propuestas que
llevaron a los ciudadanos a votar mayoritariamente por el candidato
ganador. En las circunstancias en las cuales o no existe o se ha roto
el sistema bipartidista, el presidente no tiene garantizada la manera de
llevar a la realidad el proyecto que le favoreció en el voto popular. La
frustración con la democracia de parte de los ciudadanos se acrecienta.
Esto ha ocurrido en Colombia desde 1998 cuando el partido liberal,
mayoritario en el congreso, perdió las elecciones presidenciales.
Pero, cuando coincidan las posiciones políticas del presidente con las
mayoritarias del congreso, el sistema de dispersión electoral, expresado
en la multiplicidad de listas, el individualismo político, expresado en
la necesidad de los congresistas de acudir al clientelismo, han
significado unas débiles bancadas tanto de gobierno como de oposición
que dificultan llevar a la práctica el programa de gobierno. La
negociación individual, congresista por congresista, el chantaje
político, el ofrecimiento de dádivas, favores y privilegios del gobierno
a congresistas individuales, y en no pocos casos siendo el más
conocido el peruano con Fujimori, la corrupción y la amenaza, han
sido usados para voltear los votos necesarios para el gobierno en
ciertas circunstancias. Gobiernos que no cumplen o congresos
corruptos o maridaje incestuoso entre estos dos poderes públicos ha
sido la característica del presidencialismo. La reforma política
aprobada el año anterior no alivia de fondo ninguno de estos problemas
sino que, al contrario, con la introducción del voto preferente se
exacerba el individualismo político. Se fortalecieron partidos con el
umbral y la cifra repartidora, pero se institucionalizó el individualismo
de la operación avispa con el voto preferente.

La reelección inmediata y el presidencialismo

La introducción de la reelección presidencial inmediata, con la que
estamos de acuerdo quienes presentamos este proyecto, a excepción
del Representante Luis Eduardo Velasco, resuelve el problema de
continuidad, genera un mayor escrutinio público, delinea con claridad
los campos entre gobierno y oposición y establece visión de largo
plazo a la solución de problemas. Sin embargo, requiere de un
complemento que garantice a su vez mayor gobernabilidad y la más
cercana representación. Estos dos elementos, más transparente
gobernabilidad y mejor calidad en la representación podrían darse si
se adoptara un régimen semiparlamentario en el cual el presidente
pueda contar con mayorías sólidas que le permitan ejecutar su
programa de gobierno. Si este programa no satisface a la opinión, el
castigo político sería no reeligir al gobernante y buscar otra opción
política que le haga contraste. Si es que el programa satisface a los
electores, establecer la reelección sería una manera de manifestar esta
conformidad. Pero gobiernos que o no tengan congreso, o que lo
tengan comprado, o regímenes de dos partidos, cierran la democracia,
la desprestigian y dificultan la mejor satisfacción de las necesidades
populares. La calidad de la democracia no solo se encuentra en el
ejercicio electoral, que Colombia ha mantenido con solo dos
interrupciones por ciento ochenta años, sino también en la capacidad
del gobierno de turno para cumplir, o para intentar, lo que promete en
campaña. Un complemento a la reelección inmediata entonces sería
el establecimiento del régimen semiparlamentario que los firmantes
proponemos.

Tipología de los regímenes políticos

La doctrina tradicional ha distinguido tres grandes tipos de
regímenes políticos: parlamentario, presidencial y semipresidencial1

11 DUHAMEL Oliver y CEPEDA ESPINOSA Manuel José, “Las
Democracias: entre el Derecho Constitucional y la Política”, Tercer
Mundo Editores y Facultad de Derecho de la Universidad de los Andes,
Bogotá, 1997, p. 331.
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Antes de hacer la descripción de ellos, consideramos pertinente hacer
una precisión conceptual de los términos régimen político y sistema
político. El propósito de esto no es hacer un análisis exhaustivo sobre
sus diferencias sino señalar por qué creemos es mejor utilizar la
primera expresión a la segunda.

Aunque en varios textos sobre la materia se suelen tratar como
sinónimos tales conceptos en muchos otros tantos no es así. Esto nos
llevó a indagar sobre si había alguna diferencia entre dichos conceptos.
La respuesta a ello fue afirmativa. Encontramos que se llama régimen
al conjunto de reglas constitucionales que señalan los criterios que
permiten distinguir las reglas relativas a la atribución y a la revocación
de los poderes ejecutivo y legislativo2, mientras que por sistema se
refieren a las prácticas institucionales que definen el ejercicio del
poder3. En lo esencial, el régimen hace al sistema4. Por esta razón el
artículo 1° dispone que se convocará al pueblo “para que en desarrollo
de los artículos 374 y 376 de la Constitución Política, decida si
convoca una Asamblea Constituyente para que adopte una reforma
constitucional que sustituya el régimen de gobierno presidencial por
uno semipresidencial o semiparlamentario”.

De acuerdo con lo anterior, para efectos de esta exposición de
motivos es más importante lo referente a los criterios atinentes al
régimen, por lo que a partir de ellos el siguiente cuadro nos muestra
las diferencias entre el régimen parlamentario, el régimen presidencial
y el régimen semipresidencial. Adicionalmente se ilustrarán ejemplos
de algunos países que acogen cada uno de esos regímenes5. Los
Congresistas firmantes, por razones que explicaremos en la última
parte de la presente exposición de motivos, consideramos que el
régimen más apropiado para Colombia es el semiparlamentario, el
cual no encuadra dentro de la tipología tradicional de los regímenes
políticos. Por ello, a continuación solamente se explicarán regímenes
parlamentario, presidencial y semipresidencial, dejando para el final
del documento lo referente al régimen semiparlamentario que
proponemos.

Criterio R. Parlamentario R. Presidencial R. Semipresidencial6

 Atribución Elección indirecta7 Elección dual. Elección dual.

y simultánea8.  Es directa para Es directa para

El Parlamento escoge Presidente y Congreso, Presidente y Congreso,

al Jefe de Gobierno en fechas distintas. en fechas distintas.

Responsabilidad

del gobierno

ante el parlamento Sí No Sí

Revocación Sí No Sí. Aunque solamente
del Presidente

al Congreso9.

Países Reino Unido, España, Colombia, Estados

Italia y Alemania. Unidos y Venezuela Francia.

Es importante señalar que el “gobierno” varía en los distintos
regímenes políticos. Así, en el régimen presidencial el Presidente
ostenta la figura de Jefe de Estado y de Jefe de Gobierno, por lo que
le corresponden tanto las funciones protocolarias como las atinentes
al manejo de los asuntos de la administración del Estado. En el
sistema parlamentario y el semipresidencial las calidades de Jefe de
Estado y de Jefe de Gobierno son ostentadas por personas diferentes.
Por lo general, al primero se le asignan funciones protocolarias y en
algunos casos decorativas, mientras que el segundo se encarga de la
dirección de todos los aspectos de la administración pública10. En el
régimen parlamentario el ejecutivo está integrado por él y por un
gabinete cuyos miembros provienen del partido o la coalición
mayoritaria, los cuales, por lo general, también son miembros del
parlamento. En otras palabras, la mayoría parlamentaria es al mismo
tiempo la Rama Ejecutiva.

De lo hasta aquí expuesto se infiere que el cambio en la Constitución
que se requiere para implantar un régimen parlamentario, uno
semipresidencial o uno semiparlamentario implica una reforma
estructural de la Constitución actual. Por esto, el primer inciso del
artículo 2° dispone que “la competencia de la Asamblea Constituyente
será sustituir el régimen presidencial por uno semipresidencial o
semiparlamentario, para lo cual podrá modificar los artículos
relacionados con las ramas ejecutiva y legislativa del poder público,
el sistema electoral, la organización territorial en cuanto se decida
que el régimen seleccionado por la Asamblea Constituyente debe
adoptarse en las entidades territoriales”.

Lo anterior nos llevó a preguntarnos sobre qué consideraciones
jurídicas y políticas debíamos tener en cuenta para elegir el mecanismo
de reforma constitucional idóneo para cambiar las disposiciones que
se tendrían que reformar.

Consideraciones jurídicas: ¿Por qué una Constituyente?

Para determinar el mecanismo jurídico idóneo para reformar la
Constitución nos apoyamos principalmente en la Sentencia C-551 de
2003 de la Corte Constitucional11. En esta providencia se revisó la
constitucionalidad de la Ley 796 de 2003 por la cual se convocaba a
un referendo. Allí se hizo una distinción entre los conceptos de
modificación y sustitución de la Constitución. De este modo, la Corte
determinó que las modificaciones son reformas a la Constitución del
constituyente derivado que no implican cambios en los principios
fundamentales de la Carta consagrados por el constituyente primario,
mientras que las sustituciones son, por el contrario, cambios
fundamentales en tales principios llevados a cabo también por el
constituyente derivado. En esa providencia la Corte manifestó su
intención de evitar sustituciones a la Constitución.

Sobre la base de lo anterior, la Corte parece haber sugerido que
para hacer cambios como los que pretendemos se recurra al
constituyente primario, a través de una Asamblea Constituyente,
mecanismo consagrado en los artículos 374 y 376 de la Constitución
vigente.

En ese orden de ideas, podría pensarse que un referendo sería
también una alternativa adecuada por la participación popular que tal
mecanismo de participación requiere para su efectiva utilización. Sin

2 Ibídem, p. 332.
3 Ibídem, p. 332.
4 Ibídem, p. 332.
5 Ibídem, p. 333. No sobra aclarar que los distintos países tienen matices

propios en cada régimen político.
6 Expresión del profesor Mauirice Duverger para denominar a los regímenes

en los que hay elección dual al mismo tiempo que se mantiene la
responsabilidad ante el parlamento (Ibídem, p. 141).

7 Se entiende por elección indirecta al escenario en donde el pueblo escoge
a los miembros del parlamento o asamblea, para luego estos elegir al jefe
de gobierno.

8 Por elección simultánea entendemos a aquella en la que al elegir el
parlamento se está también escogiendo al gobierno.

9 Las Democracias: entre el Derecho Constitucional y la Política.

Op. Cit., p. 144.
10 El caso francés es una excepción toda vez que es en el único régimen

semi-presidencial en el que el Presidente (el Jefe del Estado) asume
funciones gubernativas reales y no solamente protocolarias o decorativas.
(Ibídem, p. 142).

11 Los fundamentos jurídicos que se hacen a partir de la C-551 de 2003 se
fundamentan en la interpretación de esa sentencia hecha por el doctor
Diego López Medina, la cual es tomada de: LÓPEZ MEDINA Diego, “El
parlamentarismo en Colombia: ¿“Reforma” o “sustitución”
constitucional?” en: LÓPEZ MICHELSEN Alfonso, CALDAS Tito
Livio, MEJÍA VERGNAUD Andrés y otros “El sistema parlamentario:
el mejor gobierno para Colombia”, Legis Editores S.A., Bogotá, 2004.
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embargo, a pesar del componente popular mencionado, una consulta
de esa naturaleza no es viable jurídicamente a la luz de lo arriba
expresado pues no es una expresión política del constituyente primario.
Asimismo, razones de orden práctico nos desaniman a convocar de
nuevo al pueblo a través de un referendo: Ya se vio en las votaciones
de octubre de 2003 que un referendo no puede ser tan complejo y con
tantas disposiciones como las que se requerirían para cambiar de
régimen político en Colombia.

Así pues, teniendo en cuenta los argumentos jurídicos expuestos,
los autores creemos que el mecanismo de reforma a la Constitución
idóneo para hacer las referidas modificaciones es el de una Asamblea
Constituyente convocada especialmente para sustituir el régimen de
gobierno presidencial por uno parlamentario, semipresidencial o
semiparlamentario.

Consideraciones políticas: ¿Por qué una Constituyente?

En cuanto a las motivaciones políticas que nos inspiran a convocar
al constituyente primario para hacer la reforma constitucional
propuesta, consideramos que es la única vía que confiere la suficiente
legitimidad y debate público para llevar a cabo esta radical
transformación. Evidentemente, un acto legislativo no cumpliría con
ninguno de tales requisitos.

Por otro lado, los ponentes también somos optimistas de que en el
Congreso de la República la propuesta que hoy presentamos a
consideración de los honorables parlamentarios tendrá el trámite ágil
y dinámico que una iniciativa de esta naturaleza requiere.
Fundamentamos lo anterior en los pronunciamientos que nuestros
colegas de las distintas vertientes políticas han hecho sobre el
particular. Para darles el justo reconocimiento esos distinguidos
Congresistas no firmantes de este proyecto de ley, pero que han hecho
previamente declaraciones sobre el tema objeto del mismo, los
ponentes nos hemos permitido transcribir a continuación apartes de
pronunciamientos que algunos de ellos han hecho sobre el particular.
Además de tales declaraciones, presentaremos previamente algunos
fragmentos de las reflexiones que sobre el tema ha hecho el ex
Presidente Alfonso López Michelsen, quien ha liderado este debate.
Veamos12.

Alfonso López Michelsen. Ex Presidente de la República:

“Acabemos con el anticipo de la asociación presidencial y
adoptemos el régimen parlamentario para sustraernos al jueguito de
asimilar políticas y elecciones. Habrá la del Presidente de la República
y la del Parlamento, junto con gobernadores alcaldes y diputados”
(El Tiempo 8 de febrero de 2004).

“Experiencias de este género se registran cada día. En algunos
casos, como fue en el de la señora Thatcher, o del propio Mitterrand,
pudieron ser elegidos indefinidamente como primeros ministros y,
finalmente, en el ejemplo francés, de Presidente de la República,
según la popularidad que alcanzaran en sucesivas elecciones, que
tienen un período fijo, sin perjuicio de que el Primer ministro pueda
disolver el parlamento si es que le conviene consolidar su prestigio
en una nueva elección, cuando los vientos soplan favorablemente en
el ambiente electoral.

De la Constitución del Parlamento surgiría, para ser designado
por el Presidente de la República, el Jefe del Gobierno con el
carácter de Primer Ministro, quien orientaría lo atinente al orden
público, a la defensa nacional, a la salud, a la educación, al modelo
de desarrollo, al ingreso y al gasto presupuestal, a la estructura
física, etc., y a manejar, en asocio del Presidente titular, las relaciones
internacionales más delicadas, como serían los conflictos de carácter
jurisdiccional.” (El Tiempo, 15 de febrero de 2004).

Joaquín José Vives Pérez. Representante a la Cámara. Presidente
de la Dirección Nacional Liberal:

“El régimen parlamentario brinda mayor estabilidad a los
gobiernos y armonía entre el legislativo y el Ejecutivo, pues el

gobierno se forma desde el legislativo y tiene una sola fuente de
legitimidad popular. Igualmente, el sistema le otorga más equilibrio
y compromiso a los programas de gobierno”.

Camilo Sánchez Ortega. Senador de la República:

“En el sistema parlamentario existe una clara independencia
entre los poderes, lo que permite, en últimas, agilizar los trámites y
procesos que necesitan la administración cabalmente con sus
objetivos”.

José Renán Trujillo. Senador de la República:

“Desde la expedición de la Constitución de 1991 se viene diciendo
que el sistema presidencial en Colombia quedo eunuco, por eso,
expreso mi voluntad para abordar la discusión de un posible sistema
parlamentario en el país”.

Hernán Francisco Andrade Serrano. Senador de la República:

“En teoría el sistema parlamentario tiene sus ventajas frente al
presidencialismo”.

Juan Fernando Cristo Bustos. Senador de la República:

“Es innegable que el presidencialismo latinoamericano está en
crisis. La gobernabilidad en todo el continente se ha visto afectada
gravemente en los últimos diez años y no ha habido mecanismos
constitucionales ni institucionales que permitan a los países encontrar
salidas.

Destacaría que el sistema parlamentario consolidaría un gobierno
de mayorías, posibilita una flexibilidad para manejar una situación
de crisis, hay un mayor equilibrio de poderes y la relación de poderes
es más clara y permanente”.

Roberto Camacho Weverberg. Representante a la Cámara:

“Si hay un gobierno malo, cuatro años es un período  muy largo
para gobernar. Y si es bueno, es lapso es demasiado corto. Con el
parlamentarismo, hay tantas elecciones y permanencias en el poder
como el pueblo lo decida. Esa es otra ventaja importante”.

Telésforo Pedraza Ortega. Representante a la Cámara:

“Este sistema permitiría revivir y fortalecer los partidos políticos
que fueron asfixiados y aniquilados por el presidencialismo.
Definitivamente, la democracia colombiana merece una mejor suerte,
y por eso, el viraje se debe dar hacia el sistema parlamentario”.

Carlos Gaviria Díaz. Senador de la República:

“Me parece que el parlamentarismo es una buena opción. Las
democracias modernas, incluso en los mismos países latino-
americanos, se están orientando hacia un régimen parlamentario,
que garantiza aún más un mayor equilibrio de las ramas que
componen el poder público”.

Samuel Moreno Rojas. Senador de la República:

“En países desarrollados, especialmente en Europa, vemos que el
esquema funciona muy bien, pues hay un partido de Gobierno fuerte,
se responde políticamente, la oposición ejerce el control y presenta
propuestas distintas. Muchos de los partidos de oposición, por
ejemplo, llegan al Gobierno después de un tiempo, lo que permite una
mayor alternación en el poder”.

Wilson Borja Díaz. Representante a la Cámara:

“De esta manera, nos quitaríamos de encima el problema del
caudillismo latinoamericano, que tantos problemas nos ha traído, y
de ese presidencialismo absorbente y terrible que tiene la Nación, en
el que el Presidente define, manda y sujeta a los demás poderes
públicos y, de alguna manera, pretende ejercer funciones
jurisdiccionales y legislativas”.

12 Información tomada de: “El sistema parlamentario: el mejor gobierno
para Colombia”, Op. Cit. pp. 9-16 y 187-206.
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Germán Navas Talero. Representante a la Cámara.

“A mí me gusta el sistema parlamentario y su posible adopción en
Colombia. De hecho, firmé una propuesta que viene circulando sobre
la posible implantación de un sistema semipresidencial”.

Conclusión. Adoptar alguna forma de Parlamentarismo. Una
opción conveniente para Colombia.

En la crisis del presidencialismo coinciden distintos políticos,
académicos y líderes de opinión de todos los sectores de la sociedad,
dentro de quienes se destaca el ex Presidente Alfonso López, quien
revivió la idea de sustituir el régimen político vigente para establecer
uno parlamentario.

Teniendo en cuenta lo anterior, en la primera parte de la presente
exposición de motivos se señalaron los criterios que distinguen a los
regímenes de gobierno. Luego se expusieron las consideraciones
jurídicas y políticas que nos llevaron a elegir el referido mecanismo
de reforma a la Constitución.

En adelante se explica el articulado del proyecto de ley.
Finalizaremos el documento exponiendo las razones de porqué
creemos que el mejor régimen político para Colombia es el
semiparlamentario.

Explicación del articulado.

El artículo 374 de la Constitución señala quiénes pueden reformarla,
dentro de los que se encuentra una Asamblea Constituyente. El
artículo 376 consagra los requisitos básicos que debe contener la
convocatoria, la elección y el funcionamiento de la Asamblea, los
cuales son tratados por el Título VI de la Ley 134 de 1994, la cual
desarrolla los mecanismos de participación ciudadana. De manera
que en virtud de tales disposiciones elaboramos el proyecto que
sometemos a su consideración y que a continuación describiremos.

El artículo primero convoca a los colombianos a que decidan si
convocan o no a una Asamblea Constituyente para que adopte una
reforma constitucional que sustituya el régimen de gobierno
presidencial por uno semipresidencial o semiparlamentario. Con esto
lo que pretendemos es darle libertad a la Asamblea Constituyente
para que en su sabiduría decida cuál de estos tipos de regímenes
políticos se debe adoptar, no obstante nuestra convicción de que debe
ser uno semiparlamentario, en la forma que explicaremos más
adelante.

En el artículo 2° señalamos la competencia de la Asamblea
Constituyente, la cual será sustituir el régimen presidencial vigente
por uno semipresidencial o uno semiparlamentario. Allí se precisan
taxativamente los temas sobre los cuales la Asamblea Constituyente
podrá modificar artículos. Dichos tópicos son los siguientes: ramas
ejecutiva y legislativa del poder público, el sistema electoral y la
organización territorial en cuanto se decida que el régimen
seleccionado por la Asamblea Constituyente debe adoptarse en las
entidades territoriales.

En esta disposición también se consagran unas limitaciones con el
fin de ser más precisos en la delimitación de la competencia de la
Asamblea Constituyente. De esta forma, se exponen reglas en cuanto
a la elección del Presidente, las atribuciones que se podrán delegar al
Primer Ministro y la forma en que este designará su gabinete.
También se señalan reglas relativas a la elección y el período  de las
autoridades públicas, los cuales no podrán ser modificados por la
Asamblea Constituyente. Igualmente, con el objetivo de no poner en
riesgo la estabilidad institucional de la Nación, se indica que “en
ningún caso el Congreso podrá adelantar las elecciones de Presidente
de la República”. Finalmente, esta disposición establece en sus dos
últimos parágrafos unas directrices en materia de carrera
administrativa.

El tercer artículo señala que el número de delegatarios será de
treinta y cinco, cantidad que consideramos conveniente para una

efectiva deliberación al mismo tiempo permitiendo una adecuada
representatividad. En cuanto al sistema de elección, –consignado en
el artículo 4° del proyecto– escogimos uno en el que los delegatarios
de la Asamblea Constituyente “serán elegidos en circunscripción
nacional, por votación directa, de listas únicas cerradas que presenten
los partidos o movimientos políticos. Se escrutará mediante el
sistema de cifra repartidora a las listas que superen el 5% de la
votación total para la Asamblea”.

Los artículos 5°, 6° y 7° señalan la fecha de iniciación de la
Asamblea, su período  y el lugar donde sesionará. Para evitar
suspicacias de cualquier tipo, el artículo 8° señala que a los delegatarios
a la Asamblea Constituyente se les aplicará el mismo régimen de
inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses de los
Congresistas. El 9° dispone que el Gobierno Nacional deberá hacer
los traslados presupuestales necesarios para el funcionamiento de la
Asamblea Constituyente. Y por último, el 10 trata de la vigencia del
mismo la cual será a partir del momento de su promulgación.

Reflexión final: Colombia hacía el régimen semiparlamentario

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, los suscritos
Senadores hemos resuelto convocar al pueblo colombiano para que
se decida si quiere que se convoque una Asamblea Constituyente que
tenga como único objetivo el de reformar la Constitución en los
aspectos necesarios para implantar un régimen o uno semipar-
lamentario en la República de Colombia. Como se vio, tal es el
mecanismo de modificación constitucional más idóneo tanto política
como jurídicamente.

Ahora bien, definido el mecanismo de reforma constitucional y
teniendo claridad sobre las distintas tipologías de los regímenes,
debemos preguntarnos cuál de ellos es el más adecuado para Colombia.
De la forma más respetuosa, y a manera de sugerencia, los suscritos
ponentes sugerimos que la Asamblea Constituyente adopte un régimen
semiparlamentario, que como se dijo no está enmarcado dentro de la
tipología clásica de los regímenes de gobierno.

Para explicar nuestra propuesta, primero, ilustraremos una tabla
en la que se encuadren los criterios utilizados para diferenciar
regímenes políticos. Después, señalaremos algunas instituciones que
debieran desarrollarse dentro del régimen propuesto. Finalmente,
expondremos las razones por las que creemos que el régimen
semiparlamentario que proponemos, con sus consecuentes
instituciones, es el régimen político que más le conviene a Colombia.

Criterio R. semiparlamentario

 Atribución Elección directa y simultánea tanto de Presidente como de Congreso13

El Presidente escoge al Jefe de Gobierno, pero debe ser aprobado

por el Congreso.

Responsabilidad

del gobierno ante

elParlamento Sí

Revocación Sí. Aunque solamente del Presidente al Congreso.

El Primer Ministro sí podría ser revocado tanto por el Presidente

como por el Congreso.

Proponemos la elección directa y simultánea de Presidente y de
Congreso con el fin de que se consoliden las mayorías parlamentarias
que facilite la gobernabilidad. La responsabilidad ante el Parlamento
radicaría en que, por un lado, una vez nombrado por el Presidente, el
Primer Ministro debe tener una moción de aprobación del Congreso
en pleno para su posesión y, por otro lado, que con una moción de
censura del Congreso en pleno el Primer Ministro debe dimisionar.
Naturalmente el Presidente podría remover en cualquier momento de

13 Aquí radica la principal diferencia con el régimen semi-presidencial

francés. Mientras en este la elección aunque directa es en momentos
distintos, en el régimen semi-parlamentario que proponemos la elección
también sería directa para ambos poderes pero simultáneamente.
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su cargo a su Primer Ministro. En cuanto a la forma de revocación,
esta se hace con el fin de que haya responsabilidad del gobierno frente
al Congreso pero sin comprometer la estabilidad institucional del
país.

Proponemos que al menos las siguientes instituciones que
desarrollen dicho régimen semiparlamentario: el Presidente sería el
Jefe del Estado quien mantendría las atribuciones en materia de
relaciones exteriores, defensa nacional, orden público, justicia y la
declaratoria de los estados de excepción. Las demás serían delegadas
a un Primer Ministro que sería nombrado por el Presidente, para
cumplir el programa de gobierno sobre la base del cual el pueblo
eligió al Jefe del Estado. El Jefe de Gobierno podría o no ser
Congresista.

Si se implementara el régimen político propuesto se consolidarían
las mayorías parlamentarias con lo que se contribuiría a solucionar el
principal problema de los regímenes presidenciales y semipresiden-
ciales: la gobernabilidad. Con ello también habría más fuerza de los
partidos políticos y mayor fuerza para enfrentar las crisis de
credibilidad. Y tan importante como lo anterior, la gobernabilidad se
lograría sin poner en riesgo la estabilidad institucional –principal
peligro de los regímenes parlamentarios– toda vez que no habría
posibilidad de revocar al Presidente. Por último, y tan importante
como todo lo anterior, al igual que en el régimen parlamentario, se
promoverían alternativas de oposición.

Rafael Pardo Rueda, Andrés Gonzáles Díaz, Mauricio Pimiento
Barrera, Senadores de la República; Luis Fernando Velasco, Sandra
Ceballos Arévalo, Representantes a la Cámara.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., agosto 31 de 2004

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número
104 de 2004 Senado, por la cual se convoca a una asamblea
constituyente, me permito pasar a su despacho el expediente de la
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría
General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley, es
competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de
conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE

SENADO DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 31 de 2004

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con
el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República.

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 033

DE 2003 CAMARA, 251 DE 2004 SENADO

por medio de la cual se oficializa la política de desarrollo
nacional de la educación física y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores:

De acuerdo con el encargo impartido por su despacho y dentro
del término de ley, me permito presentar a los integrantes de la
Comisión Sexta Constitucional del Senado, el informe de ponencia
para primer debate al Proyecto de ley número 033 de 2003
Cámara, 251 de 2004 Senado, por medio de la cual se oficializa la
política de desarrollo nacional de la educación física y se dictan
otras disposiciones.

Esta iniciativa presentada por el honorable Representante Carlos
Alberto Zuluaga Díaz, pretende institucionalizar en el territorio
nacional el programa de desarrollo de la educación física en las
instituciones educativas y formativas oficiales y privadas del nivel
básico y media, además de crearse centros de educación física en el
territorio nacional adscritos a las secretarías de educación de los entes
territoriales

1. Diagnóstico

Las implicaciones que genera el traslado de Coldeportes
Nacional al Ministerio de la Cultura, una visión desde la
perspectiva de la educación física

Históricamente la Educación Física en Colombia, mirada desde la
perspectiva de la ley, ha sido sometida o más bien intervenida de
varias formas. Siempre ha salido golpeada.

Desde el punto de vista normativo, se han generado incomodidades
tanto en el Ministerio de Educación como en Coldeportes Nacional,

sin un direccionamiento por parte del Estado en torno al papel y su
función en la formación de los estudiantes colombianos.

Algunos teóricos de las universidades colombianas, preocupados
por el quehacer del Educador Físico y el futuro de la profesión, no ven
futuro ni perspectiva a corto y mediano plazo. Sus voces no son hoy
escuchadas.

Desarticular la Educación Física del Ministerio de Educación ha
sido un error. Por su naturaleza, se convierte en un campo del
conocimiento que tiene una intervención directa en el desarrollo
humano desde el sector educativo.

Es necesario, que el Ministerio de Educación y en consecuencia las
Secretarías de Educación Municipales, lo entiendan y lo asuman
como únicos responsables, de que esta área cumpla su papel en el
proceso de la formación y construcción del hombre colombiano.

Se hace necesaria la elaboración de un Plan Nacional para el
Desarrollo de la Educación Física que respete los hábitos y costumbres
y las diferentes manifestaciones de comportamiento motriz que la
diversidad étnica de nuestra población demanda.

Se busca articular los procesos de formación de profesionales de
las diferentes universidades colombianas con las necesidades y
demandas que desde el Sector Educativo genera la intervención de la
Educación Física.

Urge promover la formación de los Centros Regionales para el
desarrollo de la Educación Física, en los diferentes Municipios del
país. Además, reglamentar en las futuras construcciones de
establecimientos educativos espacios adecuados para la ejercitación
y desarrollo de las programaciones que demanda la Educación Física
en términos espaciales.

P O N E N C I A S
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2. Consideraciones

La Cumbre Mundial sobre Educación Física realizada en Berlín en
noviembre de 1999, plantea la necesidad de que en todos los países
se cumpla la legislación existente sobre Educación Física y llama la
atención a todos los gobiernos del mundo sobre los beneficios que
lleva implícita la práctica de esta disciplina bien orientada, por su
estrecha relación con la salud individual y colectiva como indicadores
de calidad de vida y productividad, ya que a mayor actividad física de
la población, menor costo en salud y en problemas de violencia
social, drogadicción y alcoholismo.

Estas consideraciones, marcan tendencias que deben ser recogidas
como políticas institucionales para la formulación de los planes de
desarrollo de un país.

La adecuada institucionalización e implementación de una política
nacional en esta materia, tanto dentro del sistema educativo (educación
formal) como fuera de este (educación no formal), servirá como base
principal para establecer un proceso de desarrollo deportivo eficaz
desde la niñez, que nos permita hacia al futuro no sólo la obtención
de mejores resultados deportivos, sino también la formación de
hábitos saludables para un gran porcentaje de la población.

Según la opinión de los Médicos Deportólogos, en Colombia el
umbral de enfermedades crónicas y degenerativas está aumentando.
Significa que cada vez hay personas más jóvenes que ya padecen
patologías de viejos, que disminuyen su tiempo de vida útil y
capacidad productiva.

Un reciente estudio del Ministerio de Protección Social comprueba
que la mayor causa “normal” de enfermedad y muerte, tiene que ver
con la cultura de vida, es decir con el manejo de los hábitos
relacionados con los factores de riesgo que llevan a enfermedades
cardio y cerebrovasculares.

El factor de más alta incidencia es de lejos el sedentarismo. La
mayoría de personas no hace ejercicio con regularidad. Eventualmente,
muy poca actividad deportiva. Una minoría ejerce alguna rutina
anual. La inactividad es la base para cultivar otros hábitos inadecuados
como el tabaquismo. Surgen el colesterol alto, la obesidad, el riesgo
de hipertensión y diabetes.

Según investigaciones recientes, en el país hay unos 5 millones de
hipertensos, que por asistencia médica y tratamientos tienen un costo
anual de unos dos billones de pesos. Hay cerca de millón y medio de
diabéticos que demandan más de un billón de pesos anuales por
tratamientos, exámenes y asistencia médica. Otras disfunciones
como: Trastornos de colesterol, la nutrición, obesidad y enfermedades
causadas por el tabaquismo, exigen un presupuesto anual de unos dos
billones de pesos.

En resumen, para un pequeño grupo de trastornos crónicos deben
apropiarse más de 5 billones de pesos al año para combatir los males
debidos a un mal estilo de vida, originado especialmente en el
sedentarismo.

Los malos hábitos y la deficiente cultura en salud están llevando
a adquirir gratuitamente dolencias que perfectamente se pueden
controlar. Es decir; son totalmente prevenibles. Tener una forma de
vida saludable, cuya columna vertebral sea la actividad física moderada
y frecuente con un programa anual de práctica deportiva y recreativa
que optimice la salud de las personas, ha sido el éxito de países
desarrollados como Australia y el Canadá, que muestran cifras
concretas en rentabilidad y productividad.

En Colombia aún no se ha podido conseguir que siquiera el 3% de
la población sea deportista, con un programa anual organizado. No
existe una verdadera conceptualizacion y cultura del deporte, mucho
menos unas políticas serias y comprometidas.

¿Cuánto ganaríamos si tuviéramos un programa moderno y
desarrollado de deporte?. El deportista es por regla general un

individuo sano y con buena motivación. En torno a una actividad
deportiva seria, científicamente respaldada confluyen extraordinarios
hábitos como una nutrición saludable.

En términos de economía, implementar en el país un gran programa
de deporte como inversión social tendría unos efectos directos en la
promoción de la salud de los colombianos y el ejercicio físico se
convertiría en la principal herramienta de prevención del siglo XXI.

Si tenemos en cuenta que el deporte promueve mejores hábitos de
vida, demostrado totalmente en otros países, retomando a nuestra
escala el modelo canadiense o australiano, de esos 5 billones que se
gastan en enfermedades crónicas prevenibles y por malos hábitos, se
podría ahorrar siquiera un 6% (unos 300 mil millones de pesos).

Se hace necesario entonces masificar y motivar la práctica del
deporte a partir de gente absolutamente comprometida y de la
institución gubernamental que respalde y lidere un gran proceso de
desarrollo con el crecimiento y bienestar de la comunidad.

Allí es donde se requiere el compromiso de los sectores de poder
y especialmente del estamento político y legislativo demostrando que
la actividad física, el deporte y la recreación son una prioridad para
satisfacer necesidades vitales de las personas y contribuir al progreso
de la sociedad.

Colombia, a pesar de algunas destacadas participaciones en el
ámbito deportivo internacional, carece aún de un proceso de formación
física e integral aceptable, porque infortunadamente no ha sido
posible establecer o cumplir con carácter de obligatoriedad en todos
los establecimientos educativos la enseñanza de la educación física
por profesionales idóneos en la materia, con la intensidad y calidad
de que habla la Ley general de la Educación, además, con el adecuado
seguimiento, control y evaluación que se requiere.

La Ley 181/95 en el título 3º, estable “responsabilidades para la
orientación y control del desarrollo de esta área entre el sector
educativo y deportivo, sin que hasta el momento se cumpla a
satisfacción esta necesaria alianza, lo que no ha contribuido a lograr
en la mayoría de los municipios y departamentos del país un
funcionamiento y una financiación adecuada de los programas
relacionados con la educación física escolar y extra escolar, impidiendo
mejorar la calidad de la educación.

Es hora que el Estado tome cartas en el asunto y en lugar de limitar
la participación o dedicación de los profesores de educación física
asignados para la coordinación de los centros de educación física
municipales existentes (por la aplicación de las cargas laborales de la
Ley 715/2001), se debe reglamentar la enseñanza de esta materia por
personal idóneo o capacitado en el área específica. Además, la
capacitación de los profesores y el normal funcionamiento de los
centros de educación física, de iniciación y formación deportiva con
coordinadores que garanticen la correcta atención y cofinanciación
de estos programas.

3. Consideraciones constitucionales y legales

La iniciativa plantea en su articulado, en primer lugar, la
institucionalización en todo el territorio nacional del programa para
el desarrollo de la Educación Física, en todas las entidades educativas
y formativas oficiales y privadas de todos los departamentos y
municipios del país.

Asimismo, busca a través del referido proyecto el fortalecimiento
e implementación de los programas centros de Educación Física y
centros de iniciación y formación deportiva.

Además, pretende complementar la Ley 181/95 (por la cual se
dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación el
aprovechamiento del tiempo libre y la educación física), Ley 115 de
1994 (Ley General de Educación) y Ley 715 de 2001.

Plan Nacional de Desarrollo. En consideración de las anteriores
normas jurídicas es claro precisar que en el texto definitivo del



GACETA DEL CONGRESO 483 Martes 31 de agosto de 2004 Página 13

Proyecto de Plan de Desarrollo para el período  2003-2006 “Hacia un
Estado Comunitario”, se establece muy claramente en su artículo 97:
Educación Física y Centros de Formación Deportiva. El Gobierno
Nacional institucionalizará el programa para el desarrollo de la
educación física y fortalecerá e implementará los programas de
centros de educación física y centros de iniciación y formación
deportiva... lo anterior en desarrollo de la Sección Siete del citado
Plan correspondiente al sector de Educación Nacional.

La Ley 181 de 1995. en el Título III, establece responsabilidades
para la orientación y control del desarrollo de esta área entre el sector
educativo y deportivo, sin que hasta el momento se cumpla a
satisfacción esta necesaria alianza, lo que no ha contribuido a lograr
en la mayoría de los municipios y departamentos del país un
funcionamiento y una financiación adecuada de los programas
relacionados con la educación física escolar y extra escolar, impidiendo
mejorar la calidad de la educación.

El Estado debe reglamentar la enseñanza de esta materia por
personal idóneo, fortaleciendo la capacitación de los profesores y el
normal funcionamiento de los centros de educación física y los de
iniciación y formación deportiva con coordinadores, descargados en
sus horas de clase semanales, para garantizar la correcta atención y
cofinanciación de estos programas.

El artículo 67 de la Constitución Nacional consagra que la educación
es un derecho de la persona y un servicio público, que tiene una
función social y que dice que “corresponde al Estado regular y ejercer
la suprema vigilancia de la educación”, uno de los más importantes
derechos constitucionales fundamentales, ya que como la misma
norma lo dice se busca cumplir una función social.

La Ley 115 de 1994, “Ley de Educación” en sus artículos 5°
numeral 12, artículo 14 literal b), parágrafo 2°, literal b), artículo 21
literal c), artículo 22 literal ñ), artículo 23 numeral 5, artículo 73,
artículo 77, y la Ley 181 de 1995 Ley del Deporte en el artículo 2°,
artículo 3° numerales 1, 7, 17, artículo 4°, artículo 9°, artículo 11,
artículo 58 y artículo 59 constituye un marco legal suficiente para
sustentar la necesidad de formular planes para la Educación Física en
los distintos niveles territoriales, pues en su articulado enfatiza con
frecuencia la importancia de esta área en el proceso de formación
integral.

Conceptualización de constitucionalidad del proyecto de ley:

Ilegalidad por violación de una ley orgánica:

• Establecimiento de normas curriculares. Una ley orgánica, de
conformidad con la clase de normas, son las que desarrollan
procedimientos y atribuciones, según el artículo 151 de la Constitución
Política. Como se puede apreciar, las leyes orgánicas fijan
procedimientos y atribuciones que pueden ser desarrolladas por las
leyes ordinarias. Nada se contrapone a que una ley ordinaria desarrolle
los principios contenidos en una ley orgánica. Si bien el numeral 5.5
de la Ley 715 le atribuye al Gobierno Nacional competencia en
materia curricular, las normas de esta ley, no le dan facultades para
desarrollarla, lo que significa que el Gobierno no puede reglamentar
la materia porque no se le facultó. Además una ley orgánica no es una
ley marco, porque siendo así, sí estaríamos complementando lo que
no se puede complementar.

Si en alguna forma, el proyecto de ley afecta la parte curricular, se
tomaría como extracurricular y la Ley 715 en ninguno de sus artículos
faculta al Gobierno para reglamentarlo, siendo iniciativa de una ley
ordinaria que complemente y no se modifique.

• Modificación de la destinación de los recursos del Sistema
General de Participaciones para Educación (Financiación).

Si bien se menciona que se pueden utilizar recursos del Sistema
General de Participaciones, es claro que para la creación y
funcionamiento no son los únicos recursos, porque existe la posibilidad
de que puedan ayudar las entidades territoriales, en convenios con los

institutos de deporte, instituciones universitarias, departamentos y
municipios.

 • Creación de entidades de orden territorial

Si nos remitimos al artículo 14 de la Ley 181/95 “los entes
deportivos departamentales y municipales diseñarán conjuntamente
con las secretarías de educación correspondientes los programas
necesarios para lograr el cumplimiento de los objetivos de la ley de
Educación General y concurrirán financieramente para el adelanto de
programas específicos, tales como centros de educación física, centros
de iniciación y formación deportiva, festivales recreativos escolares
y juegos intercolegiados”, el proyecto no riñe frente a la autonomía
de los entes territoriales, puesto que ya han sido creados.

Adicionalmente, estamos cumpliendo con un mandato del Plan
Nacional de Desarrollo, consagrado en la Ley 812, que es ley
orgánica, señala en la Sección Siete, sector de la educación nacional,
artículo 83. “Educación Física y Centros de Formación Deportiva.”
El Gobierno Nacional institucionalizará el programa para el desarrollo
de la educación física y fortalecerá e implementará los programas de
Centros de Educación Física y Centros de Iniciación y Formación
Deportiva.

Además, la prestación del servicio no obliga a crear burocracia
local, sino que le da oportunidad a las entidades para que a través de
figuras como: Intercambio, o compensación, pasantía, contrato
aprendizaje (Ley 789 de 2002), contratos de prestación de servicios,
convenios de asociación entre entidades públicas (Ley 489 de 1998)
Coldeportes, instituto de deportes, municipios, instituciones
educativas, etc., pueden cumplir con lo estipulado en el proyecto.

• Conveniencia

Es cierto que el numeral 2 del artículo 23 de la Ley 115 de 1994,
contempla el programa de Educación Física, Recreación y deporte,
pero lo que busca el proyecto de ley es que estas áreas educativas
estén a cargo de personal capacitado e idóneo, tal como lo ordena la
Constitución Política en su artículo 68 que dice “La enseñanza estará
a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y académica lo que
exige una cualificación de los procesos de formación de los
educadores” e incluso las áreas de fortalecimiento de las llamadas
Cuatro Competencias Básicas, convertidas en parámetros para evaluar
el desempeño del docente, se ha relegado la educación física, la
recreación y el deporte y en algunos casos no se les tiene en cuenta
en la distribución de horarios o se les da escasamente una hora de
programa.

Bajo estas consideraciones jurídicas y técnicas, queda claramente
definido que este proyecto carece de vicios de ilegalidad, como lo sugiere
el Ministerio de Educación en documento entregado al ponente.

Proposición

Con base en lo anteriormente expuesto, solicito a la Comisión
Sexta Constitucional del honorable Senado de la República dar
primer debate al Proyecto de ley número 033 de 2003 Cámara 251 de
2004 Senado, por la cual se oficializa la política de desarrollo
nacional de la educación física y se dictan otras disposiciones.

De los honorables Senadores,

Edgar Artunduaga Sánchez,

Senador de la República.

TEXTO ARTICULADO AL PROYECTO DE LEY
NUMERO 033 DE 2003 CAMARA, 251 DE 2004 SENADO

por la cual se oficializa la política de desarrollo nacional
de la educación física y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Institucionalícese en todo el territorio nacional el
programa para el desarrollo de la Educación Física en las instituciones
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educativas y formativas oficiales y privadas de nivel básico y medio
conforme a las disposiciones contempladas en la presente ley.

Artículo 2°. Toda institución educativa de formación básica y
media del país deberá incluir en su proyecto educativo, Plan Educativo
Institucional, PEI, además del plan integral del área de la Educación
Física, Recreación y Deporte, las acciones o proyectos pedagógicos
complementarios del área. Dichos proyectos comprenderán todos los
niveles con que cuenta la institución y propenderá por la integración
institución escuela-comunidad.

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo anterior y sin perjuicio de
la autonomía conferida por el artículo 77 de la Ley 115 de 1994, cada
institución educativa de formación básica y media organizará la
asignación académica de tal forma que contemple un docente al
servicio del área, (Licenciado en Educación Física, Licenciado en
Educación con Enfasis en Educación Física, Tecnólogo o
practicante en Educación Física).

Parágrafo. Aquellas instituciones educativas de nivel básica y
media que no dispongan del recurso humano calificado en el área de
Educación Física, podrán realizar acuerdos o alianzas con instituciones
de Educación Superior para que estas se conviertan en Centros de
Práctica de los estudiantes en los programas de Educación Física y
tecnología en áreas afines.

Artículo 4°. Las respectivas Secretarías de Educación de los entes
territoriales departamentales, conjuntamente con los entes deportivos
del mismo orden, y las instituciones de Educación Superior que
ofrezcan programas en esta área, implementarán y cofinanciarán
proyectos de formación y actualización, tendientes al mejoramiento
de la calidad en la prestación del servicio del área de la Educación
Física, Recreación y Deporte.

Artículo 5°. Para propender por el desarrollo de la Educación
Física en la comunidad, partiendo de la base de la población infantil
escolar como extraescolar, se adoptarán y fortalecerán los Centros de
Educación Física en los núcleos de desarrollo educativo, como
programas incorporados al Plan Educativo Institucional, PEI, y los
Centros de Iniciación y Formación Deportiva, adscritos a los entes
deportivos municipales.

Parágrafo 1°. El programa de centros de educación física, es una
estrategia pedagógica-metodológica, donde participan entidades e
instituciones educativas de las zonas urbanas y rurales de cada
municipio, que en una y otra forma intervienen en el desarrollo
curricular y pedagógico de la educación física, la recreación y el
deporte, aplicando criterios técnicos, científicos, tecnológicos y
lúdicos, contribuyendo así al desarrollo técnico integral.

Parágrafo 2°. El programa de centros de educación y formación
deportiva, es de carácter formativo extracurricular y complementa
la formación física y deportiva de la población infantil, contribuyendo
a su desarrollo motriz, en las distintas etapas de crecimiento (iniciación-
formación y especialización).

Artículo 6°. Para la coordinación de los centros de educación
física, las secretarías de educación respectivas y las administraciones
municipales podrán comisionar a los profesores de tiempo completo
previo al cumplimiento de los requisitos para ejercer el cargo, la
coordinación de los centros de iniciación y formación deportiva,
además será asignado a un profesional del área y financiado con los
recursos que el municipio reciba del sector educación del sistema
general de participaciones Ley 715 del 2001, además podrá establecer
convenios interadministrativos con el Ministerio de Cultura, con
Coldeportes Nacional y con las secretarías de educación
departamentales.

Artículo 7°. La financiación de los programas establecidos en la
presente ley, se hará con recursos de la Nación provenientes de la Ley
715 de 2001; los recursos de los departamentos y de los municipios,

tal como lo dispone la Ley 181 de 1995 en su artículo 14 (Ley del
Deporte).

Artículo 8°. Los Centros de Educación Física como los Centros de
Iniciación y formación Deportiva, serán Centros de Práctica de los
Estudiantes de los programas de Educación Física y Tecnología en
áreas afines de las universidades públicas que tengan estos programas
legalmente establecidos, para lo cual se establecerán convenios y
alianzas estratégicas entre las Secretarías de Educación, los entes
deportivos territoriales y las universidades respectivas.

Artículo 9°. Los Gobiernos nacionales, Departamentales,
municipales y Distritales tendrán un plazo de 1 año para implementar
la ley y el Gobierno Nacional un plazo improrrogable de 90 días para
su reglamentación.

Artículo 10°. La presente ley rige a partir de su promulgación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,

Edgar Artunduaga Sánchez,

Senador de la República

* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 214 DE 2004 SENADO

por la cual se modifica el artículo 9º de de la Ley 397 de 1997
en materia de patrimonio cultural sumergido.

Honorables Senadores:

Cumplimos con la responsabilidad que nos ha asignado la
Presidencia del Senado de la República de conformidad con la Ley 5ª
de 1992, con lo cual pasamos a rendir ponencia favorable para que se
dé segundo debate en la Plenaria del Senado de la República al
Proyecto de ley número 214 de 2004 Senado, por la cual se modifica
el artículo 9º de la Ley 397 de 1997 en materia de patrimonio cultural
sumergido, y cuyo contenido fue aprobado ya en la Comisión Sexta
de esta Corporación al término de la pasada legislatura.

Como ya se ha destacado en el trámite de esta iniciativa en la
Comisión Sexta del Senado de la República y procede reiterarlo, el
proyecto de ley sometido a trámite legislativo se dirige esencialmente
a estructurar y hacer viables, dentro de los límites constitucionales
claramente establecidos para este patrimonio, mecanismos
contractuales y financieros que promuevan la asociación del Estado
con los inversionistas privados y especialistas, a efectos de emprender
proyectos y megaproyectos de exploración y rescate de naufragios
suficientemente explorados e identificados, de modo que garantice
los derechos culturales de la Nación colombiana y de la colectividad
universal a gozar del conocimiento y contacto con ese patrimonio
durante varios siglos sumergido en nuestros territorios marítimos, la
apropiación del conocimiento científico y arqueológico por los
expertos y, por supuesto, necesarios medios de recuperación y
utilidad económica para los inversionistas privados y para el propio
Estado dentro de un contexto real y universalmente identificado que
favorece la explotación de las infraestructuras culturales y la promoción
del turismo cultural.

Consideramos por eso que esta iniciativa gubernamental concilia
de manera acertada el exacerbado debate entre protectores culturales
y legítimos visionarios de negocios marinos.

En efecto, la recuperación de esta riqueza nacional, demanda una
estructura consistente y viable que cree modos de remuneración y
recuperación frente a los cuantiosos recursos económicos que deberán
invertir el Estado y los contratistas particulares, mediante proyectos
visionarios de intrincado nivel financiero, jurídico y administrativo
y esquemas similares a los que se utilizan en las concesiones de
infraestructura, pero impone también, como lo destacan los artículos
63 y 72 de la Constitución Política y los fallos de las altas Cortes,
preservar el patrimonio arqueológico y cultural que pertenece a la
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Nación colombiana de cualquier pretensión de subasta o repartición
a la usanza antigua.

Cada proyecto científico de esta naturaleza implica concertar
diversidad de materias internacionales, jurídicas nacionales e
internacionales, políticas y culturales. La delimitación de las áreas
marinas sobre las que los Estados ejercen soberanía, los componentes
y requerimientos técnicos en equipos y recursos humanos
especializados, las proyecciones financieras de inversión y retorno
económico, las condiciones espaciales y extensas áreas en las que
pueden estar ubicados los naufragios que se deterioran, remueven y
entierran con el paso del tiempo, los peligros reales de saqueo, los
componentes arqueológicos son algunos de los elementos que deberán
ser conciliados en los proyectos que en el futuro se adelanten.

Como se destacó en el debate llevado a cabo ya en la Comisión
Sexta del Senado de la República, históricamente muchas fabulaciones
se han creado respecto de la existencia de naufragios en los territorios
marítimos colombianos, así como sobre su ubicación, contenidos y
valor (diversos interesados afirman por ejemplo que los contenidos
del Galeón San José podría alcanzar entre tres mil y una decena de
miles de millones de dólares si adelantaran avalúos y subastas), sin
que hasta hoy efectivamente existan comprobaciones empíricas.

Por el contrario el único legado que nos queda en la actualidad, tras
diversas legislaciones parciales dictadas de tiempo atrás, cada una de
ellas sobre preconceptos o estructuras de sus antecedentes (Decreto
12 de 1984, Decreto 2324 de 1984, Ley 26 de 1986, artículo 9º de la
Ley 397 de 1997) es una multimillonaria demanda de una firma
extranjera contra la Nación e infinidad de litigios administrativos
sobre permisos y actos expedidos en el pasado con escaso control o
finalidad consistente.

Según informes de la Unesco y de la Convención Internacional
para la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, en el mundo
podría haber cerca de un millón de naufragios de todas las épocas. En
Colombia estos podrían llegar a mil.

A todos nos asiste por igual un ánimo de identificar, recuperar y
dejar para el conocimiento de la colectividad nacional y universal
todos o algunos de esos importantes acervos culturales e históricos,
ubicados en el suelo o subsuelo marinos de aguas interiores, en el mar
territorial, la plataforma continental o la zona económica exclusiva,
delimitaciones geográficas todas que hacen parte de conformidad
con el artículo 101 de la Constitución Política, de los territorios dentro
de los cuales el país ejerce jurisdicción, derechos de explotación y
soberanía, también señalados en las Leyes 9ª de 1961, aprobatoria de
la Convención sobre la Plataforma Continental, suscrita en Ginebra
el 29 de abril de 1958, y 10 de 1978.

En este propósito común es claro que debemos garantizar una
visión real que garantice negocios viables entre el Estado y los
particulares, pero es a la vez incuestionable que no podrán repartirse
los bienes rescatados que tengan carácter arqueológico y cultural.
Insistir en esta última posibilidad como única manera de promover
la asociación de los particulares resulta evidentemente
inconstitucional.

Precisamente por ello la honorable Corte Constitucional mediante
el fallo C-474 de 2003 señaló la propiedad nacional del patrimonio
cultural sumergido y reiteró su inalienabilidad, imprescriptibilidad e
inembargabilidad en la forma prevista por los artículos 63 y 72 de la
Constitución Política, por lo que destacó al referirse a la exequibilidad
condicionada del actual artículo 9º de la Ley 397 de 1997, Ley
General de Cultura que: “10. Conforme a lo anterior, un bien que
integra el patrimonio arqueológico y cultural de la Nación, al ser
inalienable, no puede ser negociado, ni vendido, ni donado, ni
permutado. Por consiguiente, si la expresión acusada autorizara la
transferencia de los particulares, a título de recompensa, de bienes
que integran ese patrimonio, entonces sería inexequible.”

El contenido de esta iniciativa es consistente con los señalados
propósitos, así:

Artículo 1°. Se dirige a proporcionar suficiente claridad sobre el
alcance del denominado patrimonio cultural sumergido. En el artículo
9º actual de la Ley 397 no es clara la relación entre el carácter histórico
o arqueológico de los bienes sumergidos y el denominado en general
“Patrimonio Cultural Sumergido”. Los efectos de uno u otro carácter
(histórico, o arqueológico) son diferentes, a tiempo que no todo bien
sumergido puede considerarse patrimonio cultural. Se señala esa
relación y sus efectos, disponiéndose con claridad las zonas en las que
se encuentra el patrimonio cultural sumergido y cuál es su contenido,
entendiéndose que este se constituye exclusivamente por los bienes
de cualquier naturaleza que tengan carácter de interés cultural o
carácter arqueológico.

Se reitera que el PCS y se puntualiza, que los hundimientos y
naufragios que no hayan cumplido 100 años a partir de la ocurrencia
del hecho, se regulan, no por esta ley, sino por las normas del Código
de Comercio y Código Civil (artículo 710 y concordantes) en cuanto
a su salvamento, y por las demás normas nacionales e internacionales
aplicables.

Numeral 1. Establece un marco preciso de definiciones, entendidas
como el conjunto de actividades que pueden ser desarrolladas técnica
y jurídicamente sobre el patrimonio cultural sumergido. Se trata de
definiciones propias de esta ley (exploración, identificación,
recuperación y explotación) dentro de las que por supuesto se
proyectan las actividades usuales relativas al manejo del patrimonio
arqueológico como, la prospección, exploración, excavación, planes
especiales de protección y, en general el conjunto de actividades y
técnicas arqueológicas que allí deben tenerse en cuenta.

Cualquiera de estas actividades podrá desarrollarse solo mediante
contrato con el Estado, con lo cual se elimina y se da claridad frente
al difuso sistema de autorizaciones y permisos que existía en el
pasado.

Numeral 2. Establece las modalidades bajo las cuales se efectuarán
las declaratorias administrativas necesarias para determinar si los
bienes sumergidos en los territorios marítimos ya indicados tienen
carácter de interés cultural o arqueológico, y si en consecuencia
constituyen patrimonio cultural sumergido, o si por el contrario
carecen de uno u otro carácter y por ello son simplemente bienes
náufragos no constitutivos de patrimonio y por lo tanto regidos por las
disposiciones comerciales e internacionales sobre salvamentos.

Corresponde al Ministerio de Cultura declarar ese carácter de
interés cultural o arqueológico o hacerlo negativamente en la forma
ya prevista en la Ley 397 de 1997 declaratoria, que puede realizarse
en cualquier momento.

Sobre los elementos recuperados que el Ministerio de Cultura
declare  mediante acto motivado que no tienen carácter de interés
cultural, o conceptué técnicamente que no tienen carácter arqueológico,
se podrá decidir en la forma que se señale en el respectivo contrato y
de acuerdo con la valoración que podrá ser efectuada por peritos.

Los bienes del patrimonio arqueológico están definidos ya, por su
parte, en el artículo 6º de la Ley 397 de 1997 y en diversos tratados
internacionales aprobados por el país: Ley 14 de 1936, Tratado sobre
la protección de muebles de valor histórico; Ley 36 de 1936, Pacto
Roerich para la protección de las Instituciones Artísticas y Científicas
y Monumentos Históricos; Ley 45 de 1983, Convención para la
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural; Ley 63 de
1986, Convención sobre medidas para prohibir e impedir la
importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícita de
bienes culturales; Ley 16 de 1992, Convenio con Perú para la
protección, conservación y recuperación de bienes arqueológicos,
históricos y culturales; Ley 587 de 2000, Convenio con Ecuador para
la recuperación y devolución de bienes culturales robados; Decisión
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460 de 1999 de la Comunidad Andina, sobre la protección y
recuperación de bienes culturales del patrimonio arqueológico,
histórico, etnológico, paleontológico y artístico.

Numeral 3. El artículo propuesto indica que los actos sobre este
patrimonio requieren autorización previa mediante contrato, inclusive
de concesión, de acuerdo con la Ley 80 de 1993 o las normas que la
sustituyan.

Dado que se pretende la realización de proyectos integrales de
exploración unidos a la recuperación y explotación de estos bienes
por particulares o por el Estado, se suprime la institución de la
denuncia y lo atinente al porcentaje que correspondía al denunciante,
pues bajo el esquema propuesto quien explore adquiere el derecho a
explotar; y el valor de estos contratos, remunerados por el Estado o
concesionados, será el que se derive de la estructuración técnica y
financiera de cada proyecto.

La Corte Constitucional señaló precisiones incuestionables en el
sentido de que en ningún caso el pago puede realizarse con los bienes
materiales del patrimonio cultural sumergido. Por eso se establece
como viable el pago retributivo de las actividades de exploración,
identificación y rescate del patrimonio cultural sumergido, o en
general de cualquier clase de actividad de investigación o intervención
de bienes arqueológicos o culturales que se realicen por encargo del
Estado y lo es también el hecho de que los particulares contratistas
exploten el patrimonio cultural sumergido (infraestructuras culturales,
derechos de concesión en la explotación de estas infraestructuras,
derechos de televisión, derechos autorales de las investigaciones,
disposición de bienes que o tienen contenido arqueológico o cultural,
entre otras) sin que sea viable enajenar o afectar de cualquier modo
los bienes que tengan valor arqueológico o cultural.

Se reserva en todo caso la potestad de que el Ministerio de Cultura
suscriba convenios con entidades estatales, sin que estas puedan
subcontratar, y se permite dar prioridad a los contratos con gobiernos
o entidades gubernamentales que estén en capacidad de desarrollar
tales actividades.

Adicionalmente, cuando los particulares acrediten que cuentan
con capacidad técnica, económica y el suficiente conocimiento
histórico para la realización de estas actividades pueden solicitar al
Ministerio de Cultura la apertura del respectivo proceso contractual
con el derecho a participar con el reconocimiento de un puntaje
adicional.

En virtud de los aspectos técnicos y de defensa que están implícitos
en esta clase de acciones, se prevé que la Dirección General Marítima,
Dimar, hará parte del comité técnico del proceso contractual y
participará en la supervisión de los contratos.

Numeral 4. Define los lineamientos contractuales básicos o
mínimos, entre otros la necesidad de contar con cronogramas estrictos,
la necesidad de contar con interventorías técnicas, legales y financieras
apropiadas y otros pormenores ambientales allí previstos.

Facultativamente, la remuneración se podrá establecer atendiendo
rangos preestablecidos en la ley, calculados sobre el valor bruto de las
especies náufragas que no tengan carácter cultural o arqueológico y
que por lo tanto no sean consideradas como patrimonio cultural

sumergido. Los porcentajes inicialmente propuestos por el Gobierno
nacional fueron ampliados en perspectiva de atraer personas
especializadas en esta clase de actividades.

Numeral 5. Puntualiza que los métodos utilizados para la
exploración, identificación, o explotación y remoción del Patrimonio
Cultural Sumergido acordes con los mandatos arqueológicos
nacionales e internacionales.

Numeral 6. Establece un sistema sancionatorio frente a las personas
que efectúen o pretendan efectuar actos en violación de la ley
propuesta, alcanzándose un monto de multa hasta de 10.000 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de las acciones
penales o de las competencias sancionatorias de otras entidades.

Numeral 7. Contempla la reorganización de la Comisión Asesora
de Antigüedades Naufragas creada por el Decreto 29 de 1984.

Artículo 2°. Señala la vigencia de la ley y la característica que esta
tiene de regular en forma integral el patrimonio cultural sumergido de
manera que modifica en su totalidad el artículo 9º de la Ley 397 de
1997.

Por las anteriores consideraciones elevamos a vuestra ilustrada
consideración la siguiente

Proposición

Dese segundo debate al Proyecto de ley número 214 de 2004
Senado, por la cual se modifica el artículo 9º de la Ley 397 de 1997
en materia de patrimonio cultural sumergido, sin modificaciones
respecto del texto aprobado en la Comisión Sexta del Senado de la
República.

Honorables Senadores, vuestros comisionados y representantes
ponentes:

María Isabel Mejía Marulanda, Germán Hernández, Vicente Blel
Saad.
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